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Que, media nte Resoluc¡ón de Alcaldía No 0712022-MpLp de fecha 19 de enero de 2022. se
aprobó el Plan Anual de Contrctaciones de la llunbipalidad Provincial de Leoncio prado,
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022;
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"Año del Foñalecim¡ento de la Soberanía Nacionat,,

RESOLUCIÓN GER¡,,NCIAL T,I" 016 - 2022 - MPLP/GM

Tingo María, 11 de febrero de 2022

vlsTo: el Formato lf 02 con et númerc de documento oo3-zozz-s?L-MpLp de fecha 11 de
febrero de 2022, de la Subgerencia de Logística de la Municipal¡dad Provinciat de Leoncio prcdo.
mediante el cual remite el Expediente de Contratación del Procediniento de setección de la Licitación
P(tblica' Adquisición de Productos Alimenticios para el Prograna Vaso de Leche 20'22, solicitando su
aprobación; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Potítica del Perú, modificado por las Leyes de Refonna
Constitucional No 27680, 28607 y 30305 esfab/ece gue /as nunicipalidades provinciates'y distitales son
los Órganos de gobiemo local. Tienen autonomía política, econóáin y adniin¡strativa ei tos asunfos de
su competencia, conardante con el Añ. ll del Titulo Preliminar de !a- Ley Orgánica de Municipat¡dades
N" 27972. Dic:ha autonomia radica en la facuttad de ejercer actos de'gobieno, admnistraiio,i y ae
administracién, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el a¡rículo 41o del Reglamento de la Ley de contntaciones det Estado aprobado
nediante Decreto supremo No 344-2010-EF, en su nimeral 41.1 estabtece: para convocar un
ptocedimiento de selecciÓn, este corresponde estar inctuido en el Ptan Anuat de Contrataciones, contar
con el expediente de contrctación aprcbado, haber designado al comité de selecc¡ón cuando
corresponda, y contar con los documentos del procedinbnto de selección aprobados que se publican
eon la convocatoria, de acuerdo a b que establece el Reglanento;

Que, según Resolución de Alcaldia N" 027-2022-MpLp, de fecha 06 de enero de 202. en e!
aiículo primero de la parte reso!¡ttiva, se /e delega /as facultades administrativas ,oro t, ir;¡....¡ l¡
Aprobar los expedientes de contralación para la réalización de los procedinientos le seteccnn; i.... 

j. 
-

Que, et artículo 4? de.r Regtamento de ta Ley de contrataciones der Estado aprobado
mediante Decreto supreno No 344-2019-EF, en su nunerai 42.3 establece: El órgano encargaáo ie hs
contralaciones es el responsable de remitir et expedienle de contratación al funcina¡, ,r;;"¡;;;;;,
su aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organizacioi nterna pá,ra
su aprobacion, el expediente de contratación contiene: a) Et requerimiento, indicando sl esé se
encuedra definido en una ficha de honologación, en el listado de bienes y se1icios comunes, o'en-el
Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b)-La fórmula de rea¡usi,tá, Ae serát caso; c) La dectaraniia ie
viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última existá, en e! caso de contaíaciones que forman
pafte de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obras contratadas bajo ta nodalid'ad llaveitn
manl que.cuenten con equ¡pam¡ento. las especificaciones fécnlbas de /os e qutpos requeridos; e) En er
caso de ejecuciÓn de obras e/ susfenfo de que procede efectuar la entrega parciat det teaeno, dá ser el
caso; f) El informe técnico de evaluación de software, conforme a la nirmativa de ta materia, cuanio
9or1x021la;.0) El documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando con"sponda: ilia
indagaclon de mercado realizado, y su actualización cuando corresponda; i) El valor refeáncial o íabr
est¡mado, según conesponda, i) La opción de rearizar ta contratacián pot paquete, rote y tramo, cuando
conesponda; k) La cert¡ficación de crédito presupuestario y/o ta previsión pisupuesta!,'de acuerdo a h
nomativa vigente; l) La determinación del procedimientó de setección,'el sisiema i" ,oiiirtuiioi y,
cuando corresponda, la modatidad de contratación con e/ susfenro conespondiente; @ el resumái,fr!¡n! cuando corresponda; y. n) otra docunentación necesaia conform'e a ra normatívi qu, igii,
el objeto de la contratación;
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Que, mediante Resolución Gerencial tto o1í2022-MpLp/GM de fecha 11 de febrero det
2022, se designa al Conité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de
LicitaciÓn Pública, conlratación de suministro dé bienes: Adquisición de productos atimenticios para el
Programa Vaso de Leche 2022;

Estando los considerandos expuesfos, de conformidad an lo dispuesto por la Ley de
contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 3022s y su modiftcatoria aproibada meíiante
Decreto legislatiw N" 1444 y su Reglamento aprobádo nediante'Decreto supreno NL 344-201ig_ii y a
las atribuciones conteridas de acuerdo a la Resoluc'on de Atcaldia N"oo1-i022-MpLp de fecha 04'de
enero de 2022 en el adiculo pimero de la parle resohttiva, resuelve; .DESIGNAR 

a ta cpc. JANETTE
INGRID MANDUJANO CAMAC, en etcargo de confianza de GERENTE MUNtCtpAL (...);

§ERE§UELVEr

4rtífu!? ?r¡\?ro: APRoBAR EL ExpEDtENTE DE coNTRATActóN der prccedimiento de serección
de la 

.Licitacién Pública, Adquisiciín de productos Alimenticios para el programa vaso de Leche 2022,
an 114 foilios-

Artículo sesundo; D/sPOI'JER, que el expediente de contmtación aprobado por el alículo 10 de la
prcsente resolución, sea remitido a..la subgerencia de Logística, en su'condic¡ói de órgano Encargado
de las Contrataciones, a f¡n de conlinuar con eltrámite pin llevar a cabo el respectivo [rocedinienio de
selección.

A¡tículo Terce¡o: NorlFlcAR; a la subgerencia de Logística, para tos Íines que conesponden.

Wuh,9u{ot PUBLI0AR; disponer que ta presente resolución sea publicada en et porial de
Tnnsparencia y A,c:ceso a la lnfomación p(tblica.

Reglsfrese, comuníquese, cúmplase y archívese.


